
 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA ZAMBRANO LANGAN S.A 

V E N T A   D E   D E R E C H O S Y  A C C I O N E S 

 

 
En la ciudad de Cuenca a los cuatro días del mes de junio del dos mil veinte entre los señores CEDENTE : 
Señor DARWIN SALVADOR ZAMBRANO NIETO con número de cédula 030206824-2, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Tarqui ; mediante escritura pública dictada por el Dr. Wilson Peña Castro Notario 
Décimo Segundo del Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, con fecha 05 de Febrero de 2013, declara disuelta 
la sociedad Conyugal entre los cónyuges Darwin Salvador Zambrano Nieto y Jody Ann Langan, la misma que 
se encuentra marginada en la Dirección General del Registro Civil Identificación y Cedulación en Guayaquil 
en fecha 11 de Junio de 2013 con nueva certificación 181-183-72798 emitida por el Registro Civil, accionista 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA ZAMBRANO LANGAN S.A. ZTRUCKS 
quién tiene en su haber 669 acciones del valor de un dólar cada acción y por otra parte el/la CESIONARIO/A: 
Señor/a GUANOLUISA ORDOÑEZ JUANA NIEMES con número de cédula 091470263-4 , de estado civil, 
casado, mayor de edad, domiciliado en la provincia del Cañar, en la ciudad de La troncal; su conyugue el 
señor LUIS EDGAR GUZMAN BENITEZ con número cédula 091583657-1 mayor de edad, domiciliado en 
la provincia del Cañar, en la ciudad de La troncal 
 
Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el 
presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente: 
 
El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del GUANOLUISA ORDOÑEZ JUANA 
NIEMES UNA ACCIÓN DE LAS SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE QUE TIENE A SU FAVOR, 
debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la intendencia de Compañías dentro de los ocho días 
posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la Gerencia, para constancia 
de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para los fines que importen derecho.  
 
 

 

 

DARWIN SALVADOR ZAMBRANO NIETO 
C.I. 030206824-2 
VENDEDOR 
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24 - MARZO - 2019 

0013 M 0013 - 245 
AJIMTA No. ERMIFCADO Mo CÉDULA No 

NIETO DARWIN SALVADOR 

APELLIDOS Y NOMBRES 

enovincia AZUAY 

cantón: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

paRroouia: TARQUÍ 

M
L
S
 

ZONA: 1



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

    

La separación cooyugal, Jadicioleeste esorizeda 
pestes del presente metrimonto, fos doctorado 

  

y de Oficina 

  

    
clrimonia mediente sentencia del 

Mis s 
Jota de Olicina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

    
Modificación 1: DILIGENCIA: Mediante escritura pública, dictada por el DR: WILSON PEÑA 

CASTRO.- Notario Décimo segundo del Cantón Cuenca. Provincia del Azuay.- con fecha: 

Cuenca 5 de febrero del 2013.- declara DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, entre los 

cónyuges: DARWIN SALVADOR ZAMBRANO NIETO Y JODY ANN LANGAN.- 

COMPROBANTE DE TRANSACCION: BANCO DEL PACIFICO — REF.: 4304410.- VALOR: $ 

10.00.- 2013.-06.-06-- Guayaquil, 11 de junio del 2013.- JARP.- 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: SILVANA PATRICIA MOGROVEJO CALLE 

N? de certificado: 181-183-72798 

I | | I | Ing. Jorge Troya Fuertes 
ISI AB87 2738 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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2. Mambre Name AAC 

3 Nacimiento ¡ Born 
Aa. VINO desde / Valid trom cdo 
Ab. Válido hasta / Vale until 
5 Dirección; Address 
€ Sexo! dar 
7. Restricción  Restricton 
2 Lemmcias 110 Card 
9, Expedido por / hesued by 
40 Categoría ' Category 
41. Emisión tea. ver tul lenuad 
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